RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004458 E. Nº 3948/13) 

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Industria, Energía y Minería, relacionados con el proyecto de Pliego de Condiciones Particulares para el relevamiento geofísico aeroportado parcial del territorio nacional y el procesamiento e interpretación de datos geofísicos existente;

RESULTANDO: 1) que mediante Nota de 24 de julio de 2013, el Ministro de Industria, Energía y Minería, solicita se tenga a bien disponer lo pertinente para que el Tribunal de Cuentas verifique la legalidad de lo consignado en el Pliego antes de proceder a su publicación;

                            2) que se adjunta Proyecto de Pliego de Condiciones;

CONSIDERANDO:  que, por Resolución de carácter general del Tribunal de Cuentas de 14 de abril de 1999, se consideró lo siguiente: 

a) que no es cometido del Tribunal de Cuentas efectuar el análisis previo de los Pliegos de Condiciones, como disponía el Artículo 494 de la Ley Nº 15.903, de 10 de noviembre de 1987, pues esta norma fue derogada por el Artículo 655 de la Ley Nº 16.170 de 28 de diciembre de 1990;

b) que, por otra parte, debe tenerse en cuenta que, siendo cometido de este Tribunal el control del procedimiento a realizar, de acuerdo a los Artículos 211 Literal B) y 228 de la Constitución de la República, su actuación  no puede quedar limitada o condicionada por un Dictamen anterior al examen de todos los elementos que surjan una vez sustanciado el mismo;

c) que, no obstante, constituyendo el control preventivo un cometido esencial del Tribunal, resulta posible por vía de la consulta vinculante prevista en el Artículo 95 del TOCAF que la Administración requiera la opinión de este Tribunal acerca de aspectos puntuales cuya legitimidad le merezca dudas;

ATENTO: a lo expuesto;


El  TRIBUNAL  ACUERDA:
1) Expresar que no se emitirá pronunciamiento de carácter general sobre el  Proyecto de Pliego de Condiciones remitido; 

2) El Ministerio de Industria, Energía y Minería podrá requerir por escrito Dictamen de este Tribunal sobre aspectos puntuales de dicho proyecto de Pliego, estableciendo con toda precisión el objeto y el motivo de la consulta, y acompañando los antecedentes del caso, incluyendo la opinión de sus asesores, si se hubiere emitido, siempre y cuando no haya tenido comienzo al proceso de contratación administrativa;

3) Tal consulta tendrá carácter vinculante, conforme al Artículo 112 del TOCAF; y

4) Comuníquese al Ministerio de Ministerio de Industria, Energía y Minería;
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